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La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) saluda atentamente a todos los
distinguidos participantes que asisten a la segunda Conferencia Ministerial de la Organización Mundial
del Comercio (OMC).

De conformidad con el mandato que le fuera otorgado en el Convenio que establece la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, firmado el 14 de julio de 1967, que entró en vigor
en 1970, la OMPI ha trabajado y sigue trabajando con diligencia para mejorar la protección de los
derechos de propiedad intelectual sobre una base nacional, regional y mundial. La OMPI cuenta
actualmente con 169 Estados miembros y sus actividades y programas se llevan a cabo en relación
con todos y cada uno de sus Estados miembros.

El 1º de enero de 1996 entró en vigor el Acuerdo entre la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual y la Organización Mundial del Comercio. A partir de esa fecha, la OMPI ha asignado alta
prioridad a los propósitos y objetivos enunciados en el Acuerdo, en particular a mantener y hacer
accesible la colección de leyes y reglamentos de la OMPI, inclusive en el marco de las notificaciones
a la OMC; a aplicar el artículo 6ter del Convenio de París a los efectos del Acuerdo sobre los ADPIC;
y a prestar asistencia de carácter jurídico y de cooperación técnica en beneficio tanto de los Estados
miembros de la OMPI como de los Miembros de la OMC que son países en desarrollo. La OMPI
invita con frecuencia a profesionales de la Secretaría de la OMC a que intervengan en los seminarios
y otras reuniones de la OMPI, y agradece que la OMPI le ofrezca su cooperación en esos esfuerzos.
Por su parte, la OMPI retribuye la misma cortesía profesional cuando la OMC solicita sus recursos
o su asistencia. El cumplimiento de las obligaciones que figuran en el Acuerdo sobre los ADPIC es
una cuestión que la OMPI trata en todos sus seminarios y cursos de formación y, en particular, en
sus actividades de cooperación para el desarrollo.

La OMPI disfruta del estatuto de observador en el Consejo General y en el Consejo de
los ADPIC. Recientemente se concedió el estatuto de observador a la OMPI en el Comité de Comercio
y Medio Ambiente y en algunos grupos de trabajo sobre adhesiones. En estas diversas tribunas la OMPI
trata de encontrar nuevas maneras de prestar servicio a sus miembros, de mejorar sus servicios e
instalaciones existentes y de fortalecer y realzar la relación cada vez más intensa entre la OMPI y la
OMC.

Varias iniciativas y actividades de la OMPI tienen interés para la labor de los distinguidos
participantes en esta Conferencia Ministerial, en particular las siguientes:
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La OMPI emprenderá asimismo una serie concertada de actividades a fin de crear la capacidad y fomentar
la cooperación respecto de la observancia de los derechos de propiedad intelectual, cuando esto concuerde
con las prioridades nacionales específicas.

En junio de 1998 el Comité Permanente sobre el Derecho de Patentes de la OMPI será el primero
de los






